
trabajadores cedidos o, por el contrario, exigen el artículo 28 de la Carta de los Derechos Fundamentales [de la Unión 
Europea] y/o la referencia a la «autonomía de los interlocutores sociales» que figura en el considerando 19 de la Directiva 
2008/104 conceder a las partes de los convenios colectivos un margen de apreciación que judicialmente se pueda 
controlar solo de un modo limitado en lo relativo al respeto de la protección global de los trabajadores cedidos y, en caso 
afirmativo, hasta dónde llega este margen? 

(1) Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo de 19 de noviembre de 2008, relativa al trabajo a través de empresas de trabajo 
temporal (DO 2008, L 327, p. 9).
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Partes coadyuvantes: Denys NV, Aelterman BVBA

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Debe interpretarse el artículo 63, apartado 1, párrafo segundo, de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 26 de febrero de 2014, «sobre contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE», (1) 
considerado en sí mismo y en relación con el alcance de los principios del Derecho de la Unión de igualdad, no 
discriminación y transparencia en materia de contratación pública, en el sentido de que, si el poder adjudicador 
comprueba que una entidad a cuyas capacidades recurre un operador económico no cumple los criterios de selección 
pertinentes, está obligado a exigir a dicho operador la sustitución de tal entidad, o bien dispone de la posibilidad de 
exigir la sustitución si el operador económico pretende ser seleccionado?

2) ¿Existen circunstancias en las que el poder adjudicador, en virtud de los principios de igualdad, no discriminación y 
transparencia, así como en función de la tramitación del procedimiento de adjudicación, (ya) no deba o bien (ya) no 
pueda exigir que se proceda a la sustitución?

(1) DO 2014, L 94, p. 65.
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